
ANUNCIO de 10 de agosto de 2010 sobre ampliación de instalación
fotovoltaica de 10 MW. Situación: parcelas 13 y 14 del polígono 6.
Promotor: Viproes Energética, SA, en Malpartida de Cáceres. (2010083013)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Ampliación de instalación fotovoltaica de 10 MW. Situación: parcelas 13 y 14 del polígono 6.
Promotor: Viproes Energética, SA, en Malpartida de Cáceres.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 10 de agosto de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, P.A. el Director General de Vivienda y Arquitectura (Resolución de 21/06/2010, DOE n.º
123, de 29/06/2010), JUAN FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 23 de agosto de 2010 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente de responsabilidad patrimonial n.º BA - RP07/02. (2010083063)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la destinataria que se relaciona la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo adjunto, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica
a la anterior.

La interesada podrá tomar conocimiento del texto íntegro en la siguiente dirección: Conseje-
ría de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural, Sección
Jurídica —2.ª planta—, ctra. de San Vicente, 3, Apartado 217 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 23 de agosto de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

Martes, 7 de septiembre de 2010
22233NÚMERO 173



A N E X O

Expediente: BA - RP07/02.

Documento que se notifica: oficio de trámite de audiencia en expediente de responsabilidad
patrimonial.

Asunto: expediente de responsabilidad patrimonial.

Interesada: María del Carmen Díaz Triano.

DNI: 80035195.

Último domicilio conocido: C/ La fábrica, n.º 2.

Localidad: 06228 Hornachos (Badajoz).

Hechos: accidente de tráfico como consecuencia del atropello de un jabalí en la carretera.

Reclamación: indemnización de dos mil trescientos doce euros con ventinueve céntimos de
euro (2.312,29 €).

Órgano de incoación: Dirección General del Medio Natural.

Instructor: Miguel García Meleno.

• • •

ANUNCIO de 23 de agosto de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2010083064)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan
la notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a
los mismos.

Mérida, a 23 de agosto 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

Martes, 7 de septiembre de 2010
22234NÚMERO 173
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